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A. Noticiario internacional
REALIZADO POR EL COORDINADOR DE LA SECCIÓN JORGE EDUARDO NARVÁEZ BONNET*

ARGENTINA

Tercer Seminario Internacional de Seguros de Vida y Retiro

La Asociación de Aseguradores de Vida y Retiro de la República Argentina (AVIRA) realizó
este seminario internacional sobre los seguros de Vida y retiro, que en esta ocasión se
denominó bajo el título de “Construir hoy el bienestar de mañana”. El objetivo del
seminario fue difundir la manera como estos productos de seguro operan como
mecanismos de previsión, protección, ahorro y planificación financiera, en
cuanto constituye el denominado pilar voluntario de la seguridad social. Fueron
conferencistas en este evento: GUSTAVO MEDONE, superintendente de Seguros de la nación;
MARTÍN GAUTO, presidente de AVIRA; MARCO ANTONIO ROSSI, presidente de la Federaçao
Nacional de Previdência Privada e Vida de Brasil; EDUARDO MELINSKY, director del Centro de
Investigaciones del Seguro de la Facultad de Ciencias Económicas de la UBA; y RICARDO

ARRIAZU y ADOLFO STURZENEGGER. Las presentaciones pueden consultarse en la página Web
de la asociación: www.avira.org.ar.

Concurso de investigación ‘Premio Carlos Dupont’

La Asociación Panamericana de Fianzas (APF) está promoviendo el concurso de investigación
‘Premio Carlos Dupont’, en su edición de 2010, con el propósito de incentivar el análisis de
los diversos aspectos de la Fianza (caución, seguro de cumplimiento, seguro garantía) y el
seguro de crédito. El plazo para la recepción de trabajos concluye el 28 de febrero de 2011.

Las bases del concurso son las siguientes:

* Abogado de la Pontificia Universidad Javeriana, profesor de la Maestría de la misma
Universidad y de la Especialización en Seguros de la Universidad Externado de Colombia.
Socio de la firma Narváez y Peláez abogados, miembro de la Asociación Colombiana de
Derecho de Seguros –Acoldese–.

Correo electrónico: narvaez_abogados@cable.net.co
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1. Podrán participar empleados, funcionarios y colaboradores de compañías miembro
de la APF, estudiantes universitarios y personas vinculadas con la fianza, el seguro de
crédito y sus reaseguros.

2. El premio consistirá en US$ 5.000 (cinco mil dólares estadounidenses) y un pasaje aéreo
ida/vuelta (clase económica), alojamiento en hotel (4 noches) y arancel de inscripción
para la XXIII Asamblea General de la APF (por realizarse del 8 al 11 de mayo de 2011
en Lima, Perú). El ganador recibirá, además, un certificado oficial y será invitado a
presentar su trabajo en las sesiones académicas de dicho evento. El trabajo ganador
será propiedad de la APF. Ya sea que el Premio se declare vacante o no, el jurado podrá
decidir el otorgamiento de una o más Menciones Especiales, consistentes en la
publicación del trabajo o trabajos seleccionados en la sección privada del sitio Web
de la Asociación y en la entrega de un certificado al autor.

3. El trabajo presentado deberá ser original e inédito y referirse a temas relacionados con
los seguros de crédito y de caución, como, por ejemplo, los que se mencionan a
continuación:

• ¿Son adecuados los modelos de asignación de capital aplicados por las Agencias
Calificadoras para a) las compañías que son exclusivamente afianzadoras, y b) las que
suscriben fianzas y/o seguros de crédito?

• ¿Es adecuado el precio que el mercado cobra por los riesgos que cubre? El
enfoque de capital basado en el riesgo, en los modelos de fijación de precios.

• ¿Son aún eficaces los métodos utilizados hoy por el mercado para evaluar la
solvencia del comprador/contratista? Nuevas herramientas para evaluar su
calificación de riesgo.

• Financiamiento de proyectos. Análisis y afianzamiento.

• Mecanismos para defender a los garantes contra reclamaciones abusivas en las
garantías a primer requerimiento.

• Sistemas de garantías en el comercio internacional (un estudio de Derecho
Internacional Privado).

• Garantías abstractas frente a garantías accesorias. Ventajas e inconvenientes en
la práctica.

• Las consecuencias de Solvencia II para las compañías de fianzas y seguros de
crédito.

• El fronting. Riesgos propios de los modelos actuales y posibles soluciones.

• Las consecuencias de la falta de pago de la prima en las fianzas. Doctrina y
jurisprudencia.
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• El seguro de crédito en EE.UU.: litigios comunes. Experiencia y posibles
soluciones.

4. Formato:

• Idioma: español o inglés.

• Extensión máxima: 4.000 palabras (unas 8 páginas). Pueden adjuntarse anexos;
sin embargo, las conclusiones deberían quedar incluidas en el cuerpo principal
del trabajo.

• Información adicional: deberá adjuntarse además un resumen (de no más de 250
palabras) con los objetivos y las principales conclusiones del trabajo.

• Presentación: en CD (Word). Además, en un sobre cerrado y lacrado el autor
colocará sus datos reales (nombre y apellido, nacionalidad, dirección postal,
teléfonos y dirección electrónica) y un breve curriculum vitae. En el exterior del
sobre figurará su seudónimo y el título del trabajo.

5. Un autor podrá presentar más de un trabajo, utilizando un seudónimo distinto para
cada obra.

6. El jurado estará presidido por el Presidente de la APF, e integrado por los
Vicepresidentes Primero y Segundo de la APF y los Presidentes de los Comités de
Fianza, Crédito y Formación y Estudio.

7. El jurado dará su veredicto a partir de los 60 días posteriores a la fecha de cierre del
concurso. El premio podrá declararse desierto si, a juicio del jurado, ninguno de los
trabajos presenta el nivel deseado. El fallo del jurado será inapelable y se dará a
conocer a través de la página Web de la APF (www.apfpasa.ch).

8. El autor, en caso de resultar ganador, acepta ceder los derechos sobre el trabajo a la
APF y seguir siendo responsable por eventuales reclamos. Todo beneficio proveniente
de la difusión de los trabajos ganadores corresponderá exclusivamente a la APF. Las
copias de los trabajos que no resulten ganadores serán destruidas por la APF.

9. Los trabajos podrán entregarse personalmente o enviarse por correo aéreo certificado
o courier antes del 28 de febrero de 2011 a:

Jurado / Asociación Panamericana de Fianzas
25 de mayo 81 - Piso 7°
C1002ABA Buenos Aires - Argentina
info@apfpasa.ch

10. La APF se reserva el derecho de modificar estas bases en cualquier momento sin aviso
previo.

Mayor información en la página Web de la APF: www.apfpasa.ch.
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Foro Nacional del Seguro 2010

La Asociación Argentina de Productores Asesores de Seguros (AAPAS) desarrollo durante los
días 21 y 22 de septiembre en Buenos Aires la 7ª edición del ‘Foro Nacional del Seguro 2010’.
El lema central del evento se le describió como ‘Sostener el crecimiento económico,
proteger a la comunidad’, con el ánimo de estimular el debate en relación con la búsqueda
de un curso de acción atendiendo el contexto económico y político, los principios de
gobierno corporativo que imponen una gestión ética y socialmente responsable y a las
perspectivas en el entorno regulatorio que permita consolidar y potenciar la expansión de
la actividad de intermediación.

BERMUDAS

Conferencia de ALARYS

Esta conferencia sobre gestión del riesgo que organizó la Asociación Latinoamericana de
Administradores de Riesgos y Seguros (ALARYS), se realizó entre los días 10 y 13 de
octubre en Bermudas. Entre los tópicos analizados se destacó las tendencias que afectan
los programas multinacionales de seguros.

BRASIL

Seminario sobre El contrato de seguro: problemas y soluciones
para la garantía de las empresas

Con la colaboración del Instituto Brasilero de Derecho de Seguros –IBDS– se
cumplió este evento académico, el cual tuvo como coordinadores a HELCIO HONDA,
Director Titular del Departamento Jurídico de FIESP ERNESTO TTZIRULNIK, Presidente del
Instituto Brasilero de Derecho de Seguros - y SILVIA RODRIGUES P. PACHIKOSKI - Directora
adjunta del Departamento Jurídico de FIESP. El seminario se desarrolló a través de
paneles.

En el primer panel participaron: GILBERTO BERCOVICI, profesor titular de Derecho
Económico de la Facultad de Derecho de la Universidad de São Paulo, quien disertó
sobre Política de la regulación de los servicios de la industria aseguradora; JOSÉ EDUARDO

MARTINS CARDOZO, profesor de Derecho Administrativo de la Pontificia Universidad
Católica de São Paulo y Diputado Federal, autor, Consejero del Instituto Brasileiro de
Derecho de Seguros, se refirió al proyecto de ley del Contrato de seguro No. 3.555/
2004. En el segundo panel, PAULO LUIZ DE TOLEDO PIZA, Doctor por la Facultad de
Derecho de la Universidad de São Paulo, Director del Instituto Brasilero de Derecho
de Seguros – IBDS– se refirió a “Reaseguro abierto, la quiebra del monopolio del
reaseguro, ventajas y problemas”; el tema de “los anticipos: ¿un favor o un derecho?”
fue expuesto por FABIO ULHOA COELHO, profesor titular de Derecho Empresarial de la
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Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de São Paulo, Vicepresidente
del Instituto Brasilero de Derecho de Seguros –IBDS–, miembro del Consejo Superior
de Asuntos Jurídicos y Legislativos de la FIES.

En el tercer panel sobre “El derecho al seguro: acceso y continuidad de las
garantías aseguradoras para las empresas en Brasil”, fue desarrollado por ALESSANDRO

OCTAVIANI LUIS, Doctor en Derecho por la Facultad de Derecho de la Universidad de
São Paulo, profesor Doctor de Derecho Económico y Economía Política de la
Facultad de Derecho de la USP, profesor del Programa de Posgrado en Derecho
Político y Económico de la Universidad Presbiteriana Mackenzie y profesor de Derecho de la
Escuela de Economía de la FGV-SP, Director del Instituto Brasilero de Derecho de
Seguros –IBDS–; “Los seguros de daños garantizan cosas, personas, derechos o los intereses
pertinentes?” estuvo a cargo de ANDRÉ RODRIGUES CORREA, Doctor en Derecho por la
Universidad Federal del Río Grande del Sur - UFRGS, profesor de la Escuela de
Derecho de São Paulo de la Fundación Getulio Vargas; “Una aproximación
conceptual y temporal de las garantías”, ERNESTO TZIRULNIK, Presidente del Instituto
Brasilero de Derecho de Seguros –IBDS–.

En el cuarto panel “La celeridad de las indemnizaciones, la regulación de los
siniestros cuantiosos: cuestiones actuales” fue materia de análisis por CARLOS ROBERTO

DE ZOPPA, consultor y regulador de seguros industriales; “Arbitraje en seguros:
experiencia brasileña”, fue materia de un panel en el que intervinieron: PEDRO ANTONIO

BATISTA MARTINS, abogado y miembro de la Comisión Relatora del Anteproyecto de
Ley sobre Arbitraje, delegado brasileño nombrado para integrar la Comisión Relatora
de la Normativa Modelo de Arbitraje para el Mercosur, Chile y Bolivia. Autor de dos
libros sobre arbitraje y de diversos artículos publicados en el campo del arbitraje y del
Derecho comercial. Áreas de Actuación: Derecho Empresarial, Telecomunicaciones,
Contractual, Comercial, Energía y Sociedades; FABIANE VERÇOSA, Doctora y Maestra
en Derecho Internacional y de la Integración Económica por la Universidad del
Estado de Río de Janeiro (UERJ). Abogada, profesora de la Facultad de Derecho
del Ibmec-RJ. Profesora del posgrado en Negocios de Petróleo, Gas y Biocombustibles
de la Fundación Instituto de Administración, profesora del Curso de Arbitraje de la
OAB-RJ; actuó como panelista: SILVIA RODRIGUES P. PACHIKOSKI, Directora Jurídica del
CIESP y de la FIESP, abogada graduada por la Universidad de São Paulo y posgraduada
por la Pontificia Universidad Católica (PUC/SP), especialista en Derecho Empresarial,
Miembro del Comité de Asuntos Legislativos del Cbar, Vicepresidente de la Cámara
de Mediación y Arbitraje de São Paulo.

CHILE

Seminario sobre Solvencia II (Vida)

Munich Re celebró en el pasado mes de mayo en las ciudades de Santiago de Chile y
Bogotá, su seminario interactivo MISS Life (Munich Re Interactive Solvency II Seminar)
sobre Solvencia II, en su versión para compañías de seguros de Vida.
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Durante el seminario los participantes pudieron conocer el estado de avance de Solvencia II
en Europa y analizar cómo se calcula el capital en riesgo para una compañía de Vida bajo
la fórmula estándar propuesta en el estudio de impacto cuantitativo. Los participantes
simularon el impacto que producen diferentes estructuras de reaseguro en el ratio de solvencia
de una compañía de Vida.

Diplomado Internacional de Property e Ingeniería

La Escuela de Seguros de la Asociación de Aseguradores de Chile y la Asociación Peruana
de Empresas de Seguro (APESEG) organizaron la tercera versión del Diplomado
Internacional de Property e Ingeniería. Se desarrolló entre los días 20 y 26 de octubre en
la sede de la Escuela de Seguros en Santiago de Chile.

COLOMBIA

XIX Convención Internacional de Seguros

La Federación de Aseguradores Colombianos (FASECOLDA) celebró entre el 23 y 25 de
septiembre la XIX Convención Internacional de Seguros y la cual se desarrolló bajo el
enfoque de “Los seguros en el desarrollo económico y social”.

En las sesiones del Congreso se desarrollaron mesas redondas en las que se analizaron
distintos aspectos del mercado asegurador internacional, como los desastres naturales y
su incidencia en las economías y el sector asegurador, la infraestructura y el transporte,
al igual que las tendencias y perspectivas de la industria aseguradora de la regulación en
seguros en el ámbito nacional y mundial.

El tema de desastres naturales fue desarrollado por JORGE CLAUDE, Gerente General de la
Cámara de Aseguradores de Chile, por GERARDO LOOS, de la Munich Re y por KURT KARL,
Vicepresidente y Jefe de Investigaciones y Consultoría de la Swiss Re y por FRANCIS GHESQUIERE,
Coordinador Regional para el Manejo de Riesgos de Desastres Naturales del Banco Mundial
y quien disertó sobre el rol de esa entidad multilateral en el tema de desastres naturales. La
segunda mesa redonda relativa a Seguros, infraestructura vial y transporte, tuvo como ponentes
centrales al señor ministro de Transporte, GERMÁN CARDONA, y al Presidente de la Cámara
Colombiana de la Infraestructura, JUAN MARTÍN CAICEDO FERRER. En materia de Tendencias y
perspectivas de la industria aseguradora, intervinieron KURT KARL, de la Swiss Re, respecto de
los seguros en Colombia, la presentación estuvo a cargo de funcionarios de Fasecolda.

En la mesa redonda sobre el tema de Seguridad Social, participaron: el ministro de la
Protección Social, MAURICIO SANTA MARÍA; SANTIAGO MONTENEGRO, Presidente de la Asociación
Colombiana de Administradoras de Fondos de Pensiones y de Cesantías, ASOFONDOS y
JUAN MANUEL DÍAZ-GRANADOS, Presidente de la Asociación Colombiana de Empresas de
Medicina Integral, ACEMI, y la senadora DILIAN FRANCISCA TORO, Presidenta de la Comisión
Séptima del Senado y ponente del proyecto de ley de Reforma a la Salud.
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En la segunda mesa redonda relativa a los Retos normativos de la actividad aseguradora,
intervinieron: PILAR GONZÁLES DE FRUTOS, Presidente de la Unión Española de Entidades
Aseguradoras y Reaseguradoras UNESPA, quien se refirió a la visión de regulación en
seguros en la Unión Europea, con énfasis en Solvencia II; MARCELA ABRAHAM, funcionaria del
área de Riesgos y Consultoría para América Latina de Towers Watson, efectuó una revisión de
los temas de Regulación en Seguros que se vienen discutiendo en la región y ANA

FERNANDA MAIGUASHCA, Directora de Regulación Financiera del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público se ocupó de las perspectivas locales en esta materia.

Fuente: Fasecolda.

Primer Seminario del Seguro Agrícola

El pasado 8 de octubre el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, la Sociedad de
Agricultores de Colombia, SAC y el Banco Mundial promovieron el Primer Seminario del
Seguro Agrícola. En este evento intervinieron: RICARDO SÁNCHEZ, viceministro de Agricultura;
LUIS FERNANDO CRIALES, presidente de Finagro; NICOLÁS PÉREZ, Director de Desarrollo Rural del
DNP; RAFAEL MEJÍA, presidente de la SAC y VICTORIA BEJARANO, presidenta de MAPFRE.

EL SALVADOR

Seminario Regional sobre Regulación y Supervisión de Seguros
IAIS-ASSAL

La Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador actuó como anfitriona del
Seminario de capacitación regional de IAIS-ASSAL sobre regulación y supervisión de seguros,
que se desarrolló en San Salvador del 22 al 25 de noviembre. ASSAL contará de nuevo con
el apoyo de la Asociación Internacional de Supervisores de Seguros (IAIS) para la
organización del evento.

ESPAÑA

46º Seminario Anual de la IIS

Este seminario, promovido por la International Insurance Society (IIS), tuvo como tema
central “Creando un entorno regulatorio constructivo”. Se desarrolló en tres jornadas de
conferencias y debates a las que asistieron 500 personas, con el propósito de analizar la
actualidad de la industria aseguradora global y en particular los impactos y lecciones de
la crisis financiera y económica.

El primer panel se centró en los efectos en el Seguro del cambio medioambiental, a
cargo de ROWAN DOUGLAS, consejero delegado de Global Analytics en WILLIS RE; MARYAM

GOLNARAGHI, responsable del programa de Reducción de Riesgos Catastróficos de la
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Organización Mundial Meteorológica; y de ERNST RAUCH, responsable del Centro
Corporativo del Clima de MUNICH RE.

En la mesa redonda que se ocupó del tema central, participaron las agencias de
calificación a través de Greg Carter, de Fitch Ratings, y de Roger Sellek, de A.M. Best).
La visión de reguladores y supervisiones, la desarrollaron RICARDO LOZANO, director general
de Seguros y Fondos de Pensiones de España, KAREL VAN HULLE, responsable de Seguros
y Pensiones en la Comisión Europea; y THERESE VAUGHAN, consejera delegada de la
Asociación Nacional de Comisionados de Seguros de Estados Unidos.

En el panel sobre los productos y estrategias financieras que pueden funcionar,
participó el presidente de Grupo Catalana Occidente, JOSÉ MARÍA SERRA; VOLKER DEVILLE,
vicepresidente ejecutivo de ALLIANZ, LARRY ZIMPLEMAN, presidente y CEO de PRINCIPAL
FINANCIAL GROUP, y WILLIAM TOPPETA, presidente Internacional de METLIFE. Moderó
la mesa, PATRICIA GUINN, directora general de Towers Watson. Por su parte, MAURICE

‘HANK’ GREENBERG, presidente y CEO de C.V. STARR & Co., se refirió a la crisis financiera
global y se tuvo un panel sobre la opinión de los analistas de renta variable sobre el
sector asegurador, donde intervinieron WILLIAM HAWKINS, de Bruyette & Woods y Bob
Leung, de Deutsche Bank.

En cuanto a la importancia del REASEGURO como solución estratégica de gestión
del capital en el entorno económico actual. Este panel contó con exposiciones de DONALD

KRAMER, presidente del Consejo de Directores del grupo de Bermudas ARIEL Holdings;
TONY URSANO, consejero delegado de WILLIS CAPITAL MARKETS; y GREIG WOODRING,
presidente y consejero delegado de REINSURANCE GROUP OF AMERICA, Inc.

Encuentro Intereuropeo de Reaseguro entre 2010

Se trata de la XXVIII edición del Encuentro Intereuropeo de Reaseguro (ENTRE 2010), que
organiza INESE, División de Seguros de RBI. En un primer panel se analizó la situación
actual de la economía, con la intervención de JUAN E. IRANZO, director general del Instituto
de Estudios Económicos y en relación con la respuesta e iniciativas del sector asegurador
europeo a la crisis, disertaron: EDUARDO SAMITIER, director general técnico de GENERALI, y
ENRIC CLADERA, director general técnico de ZURICH.

De otro lado, MARC BECKERS, Head of AON BENFIELD Analytics EMEA; MIGUEL LUQUE

HERRÁN, director de Seguros de Repsol YPF; e IGNACIO MACHETTI, director general del Consorcio
de Compensación de Seguros, analizaron lo relativo a la gestión de los riesgos catastróficos.

HONDURAS

XXXIII Conferencia Hemisférica de Seguros

La Cámara Hondureña de Empresas de Seguros (CAHDA), realizará la XXXIII
Conferencia Hemisférica de Seguros de la Federación Interamericana de Empresas de
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Seguros (FIDES), el cual se desarrollará entre el 29 de mayo y el 1 de junio de 2011 en
el moderno Centro de Convenciones de San Pedro Sula.

En dicho evento también se desarrollará EXPO FIDES 2011, exposición de proveedores
de tecnología, sistemas y servicios a la industria aseguradora.

Información en la dirección: www.fideshonduras2011.com.

MÉXICO

Jornadas de Seguro y Reaseguro 2010

SWISS RE organizó en el Distrito Federal, en el mes de septiembre estas jornadas en
su octava edición. Diversos expositores abordaron diferentes temas de actualidad. En
el área de Vida, se evaluó las ‘Redes médicas en el Seguro de gastos médicos y sus
implicaciones’ y ‘Pandemias en el Seguro de Personas’. En materia de seguros de
daños, se analizó: ‘Solvencia II’, ‘Seguros obligatorios’ y ‘Agravación esencial del
riesgo’. En materia de “Eventos de la naturaleza (daños)”, se expusieron las experiencias
adquiridas del huracán ‘Katrina’, como también en el terremoto del mes de febrero en
Chile.

Seminario sobre Reaseguro y otros mecanismos de transferencia
de riesgos

Del 21 al 23 de septiembre se realizó en Ciudad de México el seminario sobre Reaseguro
y otros mecanismos de transferencia de riesgos que organizó la Asociación de Supervisores
de Seguros de Latinoamérica (ASSAL) y que contó con la participación del Instituto de
Estabilidad Financiera (FSI) del Banco de Pagos Internacionales (BIS) y con el apoyo de la
Asociación Internacional de Supervisores de Seguros (IAIS). ARMANDO ZARRUK, Director de
la Cámara de Vida y Personas y Actuario de Fasecolda, participó en el mismo.

MÓNACO

‘Rendez-Vous’ de Montecarlo

El pasado 14 de septiembre, se celebró la conferencia central del ‘Rendez-Vous’ de
Montecarlo, bajo el título ‘El riesgo crediticio en el mercado del reaseguro’ y con las
ponencias de CLEMENT BOOTH, miembro del Consejo de ALLIANZ; ROB JONES, director general
y responsable del Equipo de Seguros en Europa de Standard & Poor’s (S&P); y JOACHIM

OECHSLIN, responsable de Riesgos de MUNICH RE; Franco Urlini, de GENERALI, estuvo
cargo de la moderación del panel de debate.
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URUGUAY

Asamblea de FIDES

La Asamblea General Ordinaria de FIDES (Federación Interamericana de Empresas de
Seguros), celebrada en Montevideo el pasado 5 de octubre, acordó la denominada
Declaración de Montevideo y bajo el título: ‘El Seguro iberoamericano, cumple con sus
compromisos, demuestra su papel como mecanismo de mitigación de pérdidas y su
solidez ante la crisis’.

El texto de la declaración, es el siguiente:

“El mundo actual nos pone frente a retos cada vez mayores en todos los órdenes: la
globalización en todos los sentidos, incluso la de las crisis, como se demostró en los
últimos dos años. La de las tendencias de regulación, y la evidencia del cambio climático,
que ante mayores densidades de población y de valores de la infraestructura, han significado
grandes desafíos al seguro mundial, y en particular al de la región iberoamericana.

En la región iberoamericana, en el 2010, el sismo ocurrido en Chile, que es el segundo
más caro en la historia, en materia de daños asegurados. La pérdida asegurada se
estima en alrededor de USA $7.5 mil millones, con 201 mil solicitudes de indemnización
recibidas; el sector asegurador chileno cubrirá el 25% de las pérdidas totales ocasionadas
(USA$ 30 mil) por este fenómeno.

En México, igualmente el sector asegurador cubrió pérdidas de alrededor de USA
$250 millones en cada caso, por el sismo de Mexicali y los daños causados por el
Huracán Alex, en este año.

En contrapartida, en Haití, después del colapso por el terremoto, el BID estima una
pérdida económica por USA$ 14 mil millones, donde el seguro es prácticamente
inexistente, no participó en las indemnizaciones de 240 mil fallecimientos, y más de un
millón de viviendas dañadas.

Este contraste nos demuestra que en nuestra región, donde el seguro está presente ha
tenido la capacidad de cumplir con su razón de ser, de manera oportuna y profesional.
Es de destacar asimismo, el funcionamiento eficaz del mecanismo de transferencia y
dispersión de riesgos que significa el reaseguro internacional.

Las aseguradoras de la Región, de igual forma a como sucedió a nivel mundial, salvo
un par de casos conocidos, en donde las quiebras no se debieron a riesgos de seguros,
superaron positivamente los embates de la crisis financiera y económica mundial, de
los años 2008, 2009 y 2010.

De las catástrofes y de la crisis económica más severa de la época moderna, el sector
asegurador salió airoso, está bien capitalizado y creció nominalmente en Latinoamérica
y el Caribe 7,16% entre 2009 y 2008, en tanto que la economía prácticamente no
avanzó y en algunos países retrocedió.
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Por lo anteriormente comentado, se ha demostrado que la actividad aseguradora
no constituye una fuente de riesgo sistémico, y en consecuencia no debe tener
los requerimientos regulatorios para las actividades que sí lo son. Por lo tanto el
sector asegurador necesita una regulación específica y no se le debe asimilar a la de
otras actividades financieras.

FIDES promueve la adopción de la Administración Integral de Riesgos, con lo que
implica en materia de requerimientos de capital y de reservas técnicas, y en cuanto al
robustecimiento del gobierno corporativo; principios de Solvencia II, por parte de las
aseguradoras de la Región.

No obstante lo anterior, aun cuando FIDES debe velar porque se cumplan estos
requisitos, recomienda firmemente que los requerimientos de capital no sean
excesivos, de forma que deriven en una reducción de la rentabilidad y crecimiento
de los sectores aseguradores de la Región, restando atractivo al capital. De igual
manera debe evitarse que estas medidas provoquen una excesiva concentración
de mercado, fuera de los mecanismos de mercado; todo lo cual afectaría al
consumidor, con el riesgo de hacerle inalcanzable en algunos segmentos el acceso
a la protección del seguro. Para ello es indispensable que la implantación de estos
esquemas regulatorios se realice en cada país, en los momentos oportunos y con
plazos adecuados, para que los sectores de cada país, y sus compañías de seguros,
cuenten con el tiempo necesario para prepararse y adaptarse al nuevo entorno
regulatorio”.

VII Seminario Técnico Regional de Fianzas y Crédito

En el Hotel Radisson de Montevideo se llevó a efecto este seminario durante los días 17
a 20 de octubre, el cual se ocupó del análisis de diversos temas y para el efecto se desarrolló
de la siguiente forma:

Panel: Suscripción de Fianzas; Coordinador: JORGE RODRÍGUEZ (Presidente, Afianzadora
Sofimex S.A., México, y Presidente del Comité de Fianzas de la APF); “Manejo en situación
de crisis” por FRANCISCO MONROY (Director de Suscripción, Afianzadora Insurgentes S.A. de
C.V., México); “Nuevos factores y nuevas herramientas” por ENRIQUE CAMARERO (Gerente
de Administración de Riesgos, Afianzadora Latinoamericana S.A., Argentina); “Prevención
de siniestros” por EDUARDO NÓBREGA (Director Técnico, J Malucelli Re S.A., Brasil).

Panel: Estrategias de comercialización; Coordinador: RODRIGO ÁLVAREZ (Gerente,
Departamento Reaseguros, Aseguradora de Créditos y Garantías S.A., Argentina);
Afianzador JUAN CARLOS ÁLVAREZ (Gerente Nacional de Fianzas, Alianza Compañía de Seguros
y Reaseguros S.A., Bolivia) Asegurador de crédiTO PAUL BALTHASART (Responsable de
Reaseguro, Ducroire/Delcredere S.A. N.V., Bélgica).

Panel: Seguro de Crédito a la Exportación; Coordinador: MARCUS DE ALBUQUERQUE (División
Comercial, Departamento de Empresas, Banco de Seguros del Estado, Uruguay);
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“Suscripción de riesgo comercial” por JORGE BRITO (Gerente Comercial de Garantías y
Crédito, Mapfre Garantías y Crédito S.A., Chile); “Suscripción de riesgo político” por
PAULA PETIT-LAURENT (Gerente Técnico, Magallanes Garantía y Crédito, Chile).

Panel: Fronting (esquema, participantes, operación, cumplimiento de las obligaciones
garantizadas, reclamaciones, procedimientos de cancelación de fianza, recomendaciones);
Coordinador: RENÉ MONTES DE OCA (Director de Operaciones, Fianzas Atlas S.A., México).
Oradores: Gipsy Chafardet (Gerente de Fianzas, Americana de Reaseguros, C.A.,
Venezuela) ANDRÉS SIRONI (Gerente de Negocios Internacionales, Alba Compañía Argentina
de Seguros S.A., Argentina ADRIANA ÁLVAREZ (Gerente de Fianzas, Seguros Oriente S.A.,
Ecuador).

Panel: Análisis de productos; Coordinador: ALEXANDRE MALUCELLI (Presidente, J. Malucelli
Seguradora S.A., Brasil, y Presidente de la Asociación Panamericana de Fianzas); “Garantías
para proyectos de inversión” por LAUDELINO SOARES (Director, OCS - Odebrecht
Administradora e Corretora de Seguros Ltda., Brasil); “Garantías impositivas” por ISIDRA

VÁSQUEZ (Gerente de Fianzas, La Mundial C.A. Venezolana de Seguros de Crédito,
Venezuela); “Coberturas ambientales” por HEIKE HANNO (Senior Underwriter, Trade Credit
& Surety, Munich Re, Alemania); AGUSTÍN GIMÉNEZ, Solange Seigneur (Directores de
suscripción y responsable Área de Seguros, Fianzas y Crédito S.A., Argentina); “Garantías
inmobiliarias - Venta en Verde”, MARÍA DE LUZ BERG (Jefe Departamento de Garantías,
Aseguradora Magallanes S.A., Chile).

Panel: Garantías a primer requerimiento: experiencias compartidas; Coordinador: LAURA

SCUTER (Responsable de Área, Banco de Seguros del Estado, Uruguay); Oradores: GABRIEL

MÁRMOL (Apoderado, Confianza Compañía de Seguros y Reaseguros S.A., Ecuador) MARIO

COLMAN (Gerente de Caución, La Consolidada S.A. de Seguros, Paraguay).

Taller de Fianzas. Cupos: Determinación, factores que inciden, nuevas herramientas (scoring,
rating, etc.), casos prácticos. Conductor: ANDRÉS SICILIA (Presidente, Fianzas Universales
S.A., Guatemala). Taller de Seguro de Crédito: Síntomas de maduración del mercado para
las coberturas de seguro de crédito; Conductor: Jacinto Iglesias (Director Comercial,
Compañia Española de Seguros y Reaseguros de Crédito y Caución S.A., España).

En el marco del seminario también se desarrolló el VII Seminario técnico regional
de fianzas y crédito, cuya temática se centró en la “Actualidad sobre la fianza y el seguro
de crédito” y que pretendió brindar información acerca de sus características, con el
ánimo de dar a conocer y compartir con los asistentes las percepciones que sobre la
fianza y el seguro de crédito tienen sus diferentes actores: aseguradores, reaseguradores,
clientes, asegurados, beneficiarios, intermediarios de seguros y de reaseguros. En esta
conferencia se cumplieron diversos paneles, como fueron: Panel sobre Cobertura de
obligaciones laborales; Coordinador: MAURICIO CASTELLANOS (Gerente General, Asociación
Uruguaya de Empresas Aseguradoras AUDEA, Uruguay) “Descentralización empresarial.
Ley de Tercerizaciones en Uruguay” por ENRIQUE NOGUEIRA (Asesor letrado, Banco de
Seguros del Estado, Uruguay); “La experiencia colombiana - Decreto 4828” por CAMILO

ANDRÉS RODRÍGUEZ (Gerente de Negocios Estructurados, Compañía Mundial de Seguros
S.A., Colombia). “Estados Unidos: legislación vigente” por ROBERTO BRANDON
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(Vicepresidente, Everest Reinsurance Company, EE.UU.). Igualmente se contó con las
conferencias sobre “Supervisión: nuevas tendencias, cambios significativos” por FRANCISCO

LAULETTA (Responsable de Autorización de Caución y Seguros Garantías, Superintendencia
de Seguros de la Nación, Argentina); “El seguro de crédito: características, principales
coberturas, ventajas”`por IGNACIO GESTOSO (Gerente Técnico, Compañía Argentina de Seguro
de Crédito a la Exportación, Argentina).

El panel sobre Contratos de concesión: problemas y soluciones (redacción de contratos,
suscripción, garantías para su renovación, obtención de reaseguros), tuvo como
coordinador a NELSON MONTALDO (Director División Comercial, Banco de Seguros del Estado,
Uruguay); “La realidad que enfrenta el concesionario” fue desarrollado por MARIANELA

GARBARINO (Socia, Garbarino & Lombardo, Uruguay) y CHRISTIAN DE SOUZA (Asesor Legal,
Egisur/Saceem, Uruguay); fue analizado por ERNESTO BELTRAME (Director, División Asesoría
Jurídica, Intendencia Municipal de Montevideo, Uruguay); fue descrita por GIMENA GUERRERO

(Gerente de Cuentas, Departamento Caución, Aseguradores de Cauciones S.A., Argentina);
en cuanto a “La experiencia del mercado colombiano” fue expuesta por CAMILO ANDRÉS

RODRÍGUEZ (Gerente de Negocios Estructurados, Compañía Mundial de Seguros S.A.,
Colombia); “Un caso práctico” fue presentado por LUIZ ALBERTO PESTANA (Vicepresidente,
UBF Garantías & Seguros S.A., Brasil); “Cómo ve un reasegurador los distintos tipos
de concesiones y los riesgos que implican” fue tratado por DANIEL VEIGA (coordinador de
Fianzas, Instituto de Resseguros do Brasil, Brasil).

Las presentaciones que se efectuaron por parte de los panelistas y conferencistas
aparecen en la página http://www.apfpasa.ch/eventos/uruguay10/progcerrado.asp

VENEZUELA

XII Encuentro Internacional de Seguros

El ‘XII Encuentro Internacional de Seguros’ de la Cámara de Aseguradores de Venezuela
(CAV) se celebró entre los días 6 y 8 de octubre y se profundizó en el papel de la tecnología
y la innovación dentro de la actividad aseguradora. Sew pretendió que los actores del
sector conocieran las posibilidades de acción y de esa manera, pudieran obtener mayores
beneficios asociados a su uso estratégico, como también utilizar estas herramientas claves
para asumir con éxito los cambios del entorno actual y de la realidad de la nueva Ley de
la Actividad Aseguradora en ese país.

XII Jornada Anual de Actualización en Derecho de Seguros

La Asociación Venezolana de Derecho de Seguros (AVEDESE-AIDA) celebró el 17 de
junio la ‘XII Jornada Anual de Actualización en Derecho de Seguros’. Se expusieron
análisis y reflexiones sobre el Proyecto de Ley de la Actividad Aseguradora, sancionado
el pasado 25 de mayo por la Asamblea Nacional, tema principal de este evento.
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Bajo ese nuevo marco regulatorio, se destacaron: la determinación de la responsabilidad
de los accionistas y administradores por los pasivos de las empresas; las consideraciones
en materia de fianzas; la comercialización de los seguros; los aspectos relacionados con
los requisitos para la constitución y funcionamiento de las empresas del sector; la
protección del tomador, asegurado o beneficiario; sanciones administrativas y penales;
así como también el eventual impacto de la Ley de Servicios Financieros en torno a la
actividad aseguradora.


